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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION .

Ninisterie de Agricultura

'ünUKN

Dictando n&rn s sobre tramitación 
de loa expedientes sobr^ declaración 
de fincas manifiestamente mejorabas.

' limo. Sr. El desarrollo de los pre
ceptos contenidos en la Ley de 3 de 
diciembre de 1953 sobre declaración 
de fincas manifiestamente mejorables, 
y muy especialmente el del articulo 
3.’ de dicho texto legal, hace preciso 
el estabelecimiento de bs normas a 
que deba ajustarse la tramitación de 
los expedientes que se instruyan como 
previos a la propuesta que el Ministe
rio de Agricultura eleve al Consejo 
de Ministros en cada caso, relativa a 
la publicación del Decreto que para 
formular dicha declaración exige el 
mencionado articulo de dicha Ley.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Cuando, como resultado 
de los estudios e informes técnicos 
correspondientes, haya quedado jus
tificado, a juicio del Servicio de

Mejora y Defensa de l s Explotaciones 
Agrícolas, la concurrencia en un pre
dio rústico de las circunstancias a 
que se refiere el articulo 2.’ de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, asi como 
la viabilidad técnica y económica del 
•plan de explotación o mejora, se pro
cederá seguidamente a la incoación 
del oportuno expediente, en el qu; 
deberán ser oídos los propietarios in
teresados, acf como quienes expresa
mente lo solicitaren, acreditando de
bidamente que obran fundados en la 
existencia a »u favor de un interés 
legítimo, a juicio de la Administra
ción.

2.’ Para dar cumplimiento a lo 
que preceptúa el artículo anterior, la 
¡iniciación del expediente, se anun
ciará en el "Boletín Oficial” de la 
provincia en que radique el inmue- 
b!e, y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento respectivo, concretando 
si se refiere a la tot lidad de la fin
ca o a parte de ella y advirtiendo 
que durante el plazo de treinta días 
estará de mmifiesto el expediente 
para que el propietario y todas las 
demás personas que 'crediten interés 
legítimo puedan formular las alega
ciones y aportar las pruebas que es
timen convenientes para la mejor de
fensa de su derecho.

Sin perjuicio de asta publicación, - 
los extremos contenidos en la misma 

. deberán notificarse, en 1 forma que 
establece el artículo 19 del Reglamen
to de Procedinxiento Administrativo 
del Ministerio de Agricultura, a !a 
persona o personas que figuren cómo 
titularas del dominio de la finca en 
el Rngistro de la Propiedad o, en su 
defecto, a quienes aparezcan como 
dueños.

3.’ Practicadas las anteriores di
ligencias y examinadas las alegacio
nes aducidas y las pruebas aportadas 
por los alegantes, al Servicio emitirá 
un informe sobre las reclamaciones 
fe rmuladas. reclamando, en su caso, 
la correspondiente propuesta de decla
ración de “finca mejorable”, asi como 
sobre cada uno de los pronunchmlen- " 
tos. que. con arreglo al artículo 3.’ de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
dcba contener el correspondiente De
creto por el que hubiere de hacerse 
la referida deciar-ción. Dicho Infor
me será elevado, en unión del exp^- 
diente, a la Comisión de fincas mejo- 
rables para que, a la vista de lo ac
tuado, proponga a este Ministerio, en 
los casos en que así lo considerare 
procedente, que someta a la .aproba
ción del Consejo de Ministros el 
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oportuno Decrato sobre declaración 
de “finca mejorable”. De la propuc>- 
ta que en tal sentido formule la Co
misión se dará vista a los interesados 
que hubieren comparecido an el expe
diente como consecuencia de los 11a- 
m- miantos a que se refiere el aparta

, do 2.9 de la presente Orden ministe
rial, para que, dentro del plazo de 
ocho días, puedan h'cer las nuevas 
alegaciones que consideren conve
nientes para la mejor defensa de su 
derecho.

4.9 Transcurrido el término a que 
se refiere el anterior apartado, este 
Ministerio, si estima procedente la 

' tiecl i ración de "finca mejorable”, 
eievará las actuaciones, en unión de 
las alegaciones presentadas, al Conse
jo da Ministros con el informe corres
pondiente. sometiendo a su aproba
ción el oportuno Decreto mediante el 
que haya de formularse h declaración 
de “finca mejorable” y en el que ?e 
puntualicen los pronunciamientos re
lativos a los,extremos, que enumera 
e* articulo 3.9 de la citada Ley.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dioí guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1954.—Ca- 

vestany. , v - 
limo. Sr. Director general de Agri

cultura. ‘
(Del “B. O del E.” núm. 213, 

de fecha 1-8-54).

Hiflisterio de Trabajo

o UPEN

Aclarando el art. 4.9 7a Orden de 
2 de febrero • de 1949 respecto a los 
profesionales de oficio que deben 
considerarse como trabajadores agrí
colas a efectos dn los seguros sociales 

oblig torios 

fimo. Sr.: La Orden de 30 de junio 
de 195!, al modificar el art. 3.8 de la 
de 3 de febrero de 1949. aclaró el con
cepto de labores agrícolas a .efectos 
de inclusión de los trabajadores 
agropecuarios en el censo laboral 
agrícola para la aplicación de los se- 
■gurós sociales, en el sentido de que 
por tales han de entenderse aquellas 
faenas que persigan la obtención de 
los frutos d¿ la tierra, ganadería o 
forestales, asi como su transforma
ción* o transporte, sin una fin lidad 
industrial. De ello se infiere que es 
el fin de la labor realizada lo que 
fundamentalmente .determina la con- 
dic’ón de estos trabajadores, por lo 
cual, en el mismo grupo, deben cla
sificarse los que en faenas auxiliares 

colaboran en dicho cometido, perfec
cionándose’ así el criterio de unidad 
de Empresa, que es, sin duda, el más 
conveniente para la finalidad perse
guida por los regímenes de previsión 
social. " .

Es, no obstante, necesario para la 
inclusión en el régimen especial 
agropecuario de los trabajadores de
dicados a oficios auxiliares en las 
explotaciones agrícolas que sus ser
vicios se presten con carácter de per- 
manenci-*, acreditab1e por el proce
dimiento u^ual del- contrato verbal 
cuando no se haya requerido la fot- 
malizacíón de! mismo escrito.

En consideración al criterio expues
to, y í'n virtud de las facultades que 
le están conferidas, . '

Este Ministerio • ha tenido a bien 
disponer -lo siguiente:

Artículo 1.’ Al art. 4.9 de la Or
den dp 3 de febrero de 1949 que es
tableció quiénes deben considerarse 
trabajadores agrícolas por cuenta 
ajena a efectos de los seguros socia
les obligatorios, sa adicionará el si
guiente apartado; z

“e) Los profesionales de oficio 
que como elprn-^rtos auxiliares desem- 
peñr‘n sus actividades con carácter 
exclusivo y remuneración permanen
te en explotaciones• agrícolas, fores
tales o pecuarias, siempre y cuand-J 
no las alternen con, traba jos que ten
gan carácter industrial ni las ejecu
ten de una manera independiente o 
satisfagan contribución industrial; 
por razón de los mismos”.

Art. 2.9 Esta disposición entrará en 
vigor en 1.9 de agosto de 1954, y no 
podrá ser Invocada para modificar si
tuaciones de hecho anteriores a dicha 
fecha. '

Lo que comunico a V. f. para su co-, 
noc’mlento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 21 de" julio de 1954.— Girón 

do Velasco. • 
limo. Sr. Director general de Pre

visión.
(Del “B. 0. del E.” núm. 210, 

de focha 29-7-1954)

Núm.- 3.971
60IMW0 CIVü 
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Servicio Provincial de Ganadería

Circular .
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el gana
do existente en el término municipal 
de Velilla de Ebro, en cumplimiento

de la prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (“Gacéta” 
del 3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Como zona infecta, sospechosa y de 
inmunización se señala todo el tér
mino municipal da Velilla de Ebro.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que disponen les 
artículos 139 al 147 del citado Regla
mento, y las que deben ponerse en 
práctica, las señal das en los citados 
artículos.

Los, animales clínicamente enfer
mos y los sospechosos que presenten 
elevación de temperatura serán some
tidos a tratamiento, aplicándoles do
sis elevadas de suero. Los animales 
que hayan convivido con los enfermos 
y no presenten elevación de tempe- 

z ratura ni anormalidad sanitaria serán 
suerovacunados, y los demás anima
les de especie ovina existentes en el 
término municipal de Velilla de Ebro 
serán vacunados preventivamente 
contra carbunco bacteridiano con 
carácter obligatorio, siendo de cuenta 
del propietario del g nado cuantos 
gastos se originen por la adquisición 
de los productos a emplear y la apli
cación de los mismos.

Las vacunaciones habrán de quedar 
terminadas dentro del plazo de veinte 
di s a contar d^sde la fecha del “Bo- 
h tin Oficial” en que. aparezca inser
ta esta circular, y la práctica de 
las vacunaciones solamente podrá 
efectuarla el Veterinario titular de 
Velilla de Ebro. ■

Zaragoza, 29 de julio de 1954.
Hl Gobernador civil iv.terino, 

Antonio Znbiri

SECCION
Núm. 3.978

Exento Hi^HtacióiProvirchd 
de Z^ra-goza .

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y h-sta las 
trace horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretaría 
dt esta Diputación todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo 
al modslo que se inserta y extendidas 
en papel sellado de 6.? clase, (o sea 
de 4’50 pesetas, más el 5 por 100), 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti
nuación;
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■ Obras del proyecto de acopio de 
. ■ piedra machacada para la conserva

ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los kilómetros 1 al 4 del 

■ camino vecinal número 647, denomi
nado de Villarroya del Campo a la 
carretera da Zaragoza a Teruel, cuyo 
presupuesto de contrata,' que es 61 
tipo de subasta, asciende a pese
tas 66.98 P24, siendo la fianza pro
visional da 1.340 pesetas, equivalente 
al 2 por 100 de dicho presupuesto, y 
la fianza definitiva que resulte de 
aplicar el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953; 
dándose principio a la ejecución de 
las obras dentro del término.de quin
ce días, contados a partir de la no
tificación de adjudicación definitiva 
y debiendo quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
ssta Excma. Diputación el día si

, guíente hábil al vigésimo transcurri- 
• do desde la publicación de este anun

cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a las doce horas, presidiendo 
el acto el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación o Diputado en quien de
legue y el Sr. Secretario general de 

■la misma, que dará fe.
El proyecto, pliegos de condiciones 

y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se halla
ran de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero), 
todos los di as laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 

. Corporaciones Locales.
A la subasta podrán concurrir los 

. licitadores, por si o representados 
por otras person s, con poder para 
ello y declarado bastante por el señor 

. Secretario general de la Corporación, 
por el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades Royo, o por 
cualquier Abogado en ejercicio de 
esta ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 30 de julio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

, - * * * - 
Modelo de proposición

' D..........  vecino de .......  con domi- 
ciiio en .... (calle..o plaza)  nú
mero • •••••• teléfono núm. -. , según 

'cédula personal de la tarifa    
ciase .....  número... ...... , expedida 

en ...... con fecha....  de......  de 1942 
(o cualquier documento oficial que 
pueda identificar bastante la perso
nalidad del licitador), enterado deí 
proyecto; presupuesto ' y condiciones 
facultativas y administrativas para 
la¿ obras de ... . me obligo a rea
lizar dichas obras, con estricta suje
ción a lo§ expíes dos pliegos de con^- 

■ diciones, por L. cantidad de   (en 
letra y en número) ....  pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores los tipos fijados 
en los Organismos encargados de la 
aplicación dé la vidente legilación so
cial y de trabajo.

. (Fecha de la proposición y 
firma del proponente).

■ Núm. 3.977 

Excma. Ayuntamiento. 
de Zatagoza

Habiéndose aprobado el pliego de 
condiciones para adjudicar mediante 
concurso el servicio de conducción de 
carnes y menuceles pn la ciudad, por 
acuerdo del Ayuntamiento pleno de 
10 de julio corriente, en cumplimien
to del artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Ha
ciendas Locales, se expone al público 
dicho pliego para reclamaciones' du- 
¡ante un plazo de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente ai en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia. ■

El mencionado documento podrá 
examinarse en la Sección d= Hacien
da y Presupuestos del Ayuntamiento, 
por las mañanas, de once.a una.

Zaragoz , 24 de julio de 1954.—El. 
Alcalde, (ilegible). — P. A. de S. E.: 
El Secretario, Luis Ararnburo.-

Núm. 3.830

Confederación bldrográfcj 
dei Ebro

DR AGI AS

El limo. Sr. Director general de 
Obras Hidráulicas, en comunicación 
de 19 de junio próximo p s do (Refe- 
i encías 905-F-1095) dice a este Ser
vicio lo que sigue:

“Visto el expedienté promovido por 
D. Esteban Sancho Sala en solicitud 
du concesión de un aprovechamiento 
do aguas derivadas del río Ebro, en

término municipal de Zaragoza, con 
destino a riegos en finca de su pro
piedad; x ‘

Resultando que, abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Bplctín Oficial del Estado” de 30 de 
mayo de 1951, sólo se presentó el del 
peticionario, suscrito por el ingenie
ro de Caminos D., Geimán Burbano, 
acompañando el resguardo acreditati
vo dtl depósito del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de 
dominio público y la escritura de 
propiedad de ¡a finca;

Resultaando que, sometida la peti
ción a información pública, no fue 
presentada reclamación alguna;

Resultando .que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el actp correspondiente,. infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente cbn el 
terreno, considerándolo perfectamen
te viable; que esta concesión se so
licita como complemento del r-egadio 
antiguo que tiene el interesado con 
aguas del-Canal imperial de Ar'.gón, 
ya que éste resulta insuficiente du
rante los estiajes por las continuas 
mermas que experimenta él caudal de 
aquél; en consecuencia^ propone se 
otorgue la concesión con las condi
ciones que formula;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Es
tado y el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro;

Resultando que, por tratarse de un 
complemento dei riego que tiene el 
peticionario con aguas del Canal Im
perial de Aragón, se interesó de este 
Organismó informe sobre el asunto, y 
dei peticionario aclamación al extre
mo referente a las diferencias de su
perficie entre lo manifestado en el 
proyecto y por el Canal Imperial de 
Aragón;
, Resultando que en nuevo escrito, 
el Sr. Sencho Sala aclara que tal 
contradicción o anomalía queda acla
rada con el examen da los documen
tos que ^constituyen el proyecto, ya 
que en las Memorias, taino del pro- • 
yecto como del estudio agronómico, 
se basan an que esta concesión abar
ca dos aspectos": uno, el de nueva 
concesión para el riego de 57 hec
táreas, hoy de secano, y en segundo 
lugar, para la regularización del rie
go actual, que se extiende á 122 hec
táreas; •

Considerañado que el expediente 
está bien tramitado, de acuerdo con 
jas disposiciones vigentes- sobre la 
materia; ’ .
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Considerando que no se presenta
ron reclamaciones y que todos los in- 
foimes emitidos son favorables al 
oto1 gamiento de la concesión;

Considerando que, revisados los do
cumentos aludidos, se ha podido com
probar la exactitud de lo manifesta- 
ao por el Sr. Sancho Sala; y como 
quiera que los intervalos de riegos 
del Canai Imperial de Aragón no pa
recen excesivos en años normal ss, 
esta concesión debe ser otorgada por 
el cauual necesario para los nuevos 
riegos, sin pej juicio de que en caso 
de necesidad sirva asimismo para el 
complemento del riego antiguo;

Considerando que esta concesión 
lo es paia ei riego de 57 hectáreas de 
nuevo regadío y para ei Complemento 
en caso necesario del riego de 
j22 hectáreas actualmente benefi
ciadas por el Canal imperial de Ara
gón, por ello, si bien este complemen
te debe quedar terminado una vez 
se hayan ieoiganizauo ios riegos y 
dismoución de caudales en el Canal 
Impeiia! de Aragón, no sucede así 
con tas 57 heciaieas dé nuevo rega
dío, que en todo tiempo han de be- 
netiCiarse con las aguas uel río Ebro, 
y por ello deberá quedar subsisten re 
L concesión para el riego de las 
57 hectáreas.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1 .» Se concede a D. Esteban San
cho Sala autorización para derivar 
hasta un caudal de 57 litros por se
gundo del rio Ebro, en téimmo mu- 
nic pal de Zaragoza, con destino al 
riego de 57 hectáreas en linca de su 
propiedad, y al complemento, en caso 
de necesidad, del riego de 122 hectá
reas, actualmente beneficiadas por el 
Canal Imperial de Aragón.

2.8 L s obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero da Ca
minos D. Germán Buibano en febrero 
de 1950.

La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica dei Ebro podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

O.8 "Las obras empezarán en el'pla
zo de un mes a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el 
“Boletín Oficial del -Estado", y debe
rán quedar terminadas a los cinco 
años.

4? L) Administración no responde 
def caujjal que sd concede. El conce
sionario vendrá obligado a la coní- 

trucción de un módulo que limite el 
caudal al concedido, para lo cuál pre
sentará a la aprob ción de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro el 
proyecto correspondiente en un pla
zo de tres meses a partir de la fe
cha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo- ge
neral de la misma.

5? La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran
te la construcción como en el período 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, siendo d2 
cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos con
ceptos se origineh, _ debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que cónste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explot. ción 
antes de aprobar esta acta la Direc
ción General.

ó.9 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesar 
ríos para las ob. as. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la Autoridad compe
tente.

7. a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bidos su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

8. 8. La Admimstn ción se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean nece
sarios para toda clase de obras pú
blicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélb.

9. 8 Esta concesión se otorga a 
peipetuidad, sin perjuicio (je tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Mientras no se fijen "en defini
tiva los nuevos caudales que con mo
tivo de la regulación producida por 
el pantano del Ebro han de corres
ponder a los aprovechamientos esta
blecidos con anterioridad, y por tan
to tienen derecho preferente, y muy 
especialmente a los Canales de Lodo
sa, Tauste e Imperial de Aragón, esta 
concesión s e entenderá otorgada 
como provisional y a título precario 
para los riegos del período compren
dido entre I? de julio y 30 de sep
tiembre, pudiendo' en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su tota

lidad el caudal en ese periodo, lo cual 
se comunicará en momento oportuno 
por ú Confederación Hidrográfica del 
Ebro al Alcalde de Zaragoza, para la 
publicación dei correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.

Queda sujeta la concesión al pago 
del c_non que se fije y apruebe en su 
día por el Ministerio de Obras Públi
cas por utilización de caudales re
gulados. .

La parte de esta concesión desti
nada a complemento de riegos de las 
122 hectáreas beneficiadas por el Ca
nal Imperial de Aragón quedar* ca
ducada en el momento que a juicio 
de la Administración se hayan reor
ganizado los riegos y la distribución 
ue caudales en dicho Canal, quedando 
subsistente el riego de las 57 hectá
reas de nuevp regadío.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las dispooiciones vigentes, o que 3* 
dicten, reLtivas a la industria nacio
nal, contiaio y accidemee del trabajo 
y aumás de caiácter social.

12. El concesionario quada obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Eluvial 
para conservación ce las especies.

13. Ei depósito constituido queda
rá, como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y ser* 
devuelto después de ser aprobada el 
acia de reconocimiento final da las 
obras. ■ ■ v

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de esus condiciones, 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re- 

-mitido póliza de 1’50 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico a V. I. para su conocimiento, 
el dei interesado y demás efectos, con 
publicación en el “Boletín Oficial»» de 
la provincia.”

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 20 de julio de 1954.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.931 ,
Nota-anuncio

D. Miguel Poza y García Molero, 
como Presidente de la Comunidad de 
Reg -ntes de la Acequia de Calatorao- 
Saliílas, ha solicitado la inscripción 
en los correspondientes Registros del 
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aprovechamiento de aguas públicas 
para usos agrícolas e industriales de 
€Sa Comunidad, que se derivan por la 
margen izquierda del rio Jalón, me
diante una presa da piedra y cemen
to situada en jurisdicción de Calato- 
rao, próxima al limite con La Almu- 
niá. •

El caudal utilizado es la totalidad 
de las aguas del rio en épocas de es
tiaje, y1 el correspondiente a un me
tro de altura en la entrada de la ace
quia en otro caso.

‘ Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición dirijan por escrito 
sus reclamaciones, dentro del plazo 
de veinte dias naturales consecutivos, 
al Sr. Ingeniero Director adjunto da 
esta Confederación (General Mola, 
número 26, I.9), durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, en las 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de julio de 1954,—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.976 ' ,

Beiegacíéii Provincial 
de Abastecimientos y Transportes
Adjudicación de cebada de impor

tación
A partir de la publicación del pre

sente anuncio, el precio de 1j  cebada 
de importación será el de 2 pesetas 
kilo, sin envase, sobre almacén del 
Servicio Nacional del Trigo de esta 
provincia.

Podrán solicitar las cantidades que 
consideren precisas para sus necesi
dades los ganaderos, agricultores, 
avicultores, fabricantes \ de piensos 
compuestos, etc.

Las solicitudes, dirigidas al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, Delegado provincial d » 
Abastecimientos y Transportes, y pre
sentadas en esta Delegación Provin
cial, durante las horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 30 de julio de 1954.—El 
Gobernador civil accidental,-Delegado 
provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

•** f
Núm. 4.005 " c 

Precios del aceite para el mes de 
agosto

Los precios máximos para la venta 
al público de los aceites de oliva 
finos y corrientes que han regir du
rante el próximo mes de agosto son 
los siguientes:

Capital •
Aceite fino, 13*65 pesetas litro.
Aceite corriente, 12’30 id,

Provincia
Aceite fino, 13*60 pesetas litro.
Aceite corriente, 12*75. id.
A estos' precios máximos podrán 

incrementarse los gastos de trans
porte desde almacén provincial a la 
localidad de consumo, cuando en ésta 
no exista establecido mayorista, pre
via aprobación de tales precios por 
esta Delegación Provincial.

Precios de café tostado natural y 
. torrefací ado

El precio de venta del café tostado 
natural es el de 107 pesetas kilogra
mo, y el torrefactado, a 99 pesetas 
kilogramo, siendo los impuestos mu
niCipaleS a cargo del público.

El c fé de importación será ven
dido al público a 145 pesetas kilo
gramo tostado, más aforos munici
pales, si los hubiere.

Zaragoza, 31 de julio de 1954.— 
Ei Gobernador civil accidental, Dele
gado provincial de Abastecimientos 
y Transportes.

Núm. 4.003
Servicio de Latastro 

de id Aiquexa itusnea

En cumplimiento de lo dispuesto en 
•el art. 64 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace saber que 
el padrón de la contribución rústica 
del término municipal de Sediles es
tará expuesto al publico durante ocho 
días en los locales de la Casa-Ayunta
miento, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes interesados pre
sentar ante la Junta Pericia,' corres
pondiente las reclamaciones que es
timen pertinentes, siempre que se 
reti^ran exclusivamente a errores, 
aritméticos o de copia, según deter
mina el artículo antes citado.

Zaragoza, 31 de julio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Num. 3.678

Distrito Miriero

Relación de ¿as operaciones que se 
han de practicar por el personal 
facultativo de este Distrito en los 
dias y términos municipales que se 
expresan en ¡a misma, empezando 
en el día señalado o en cualquiera 
de los siete di as siguientes.

Férmino municipal: Torralba de Ri. 
bota.

Dias: 23 agosto de 1954.
• Nombre de la mina y número del 

expediente: “Concha”, núm. 2028, 
Interesado; Pedro Barcas Marco. 
Operación: Demarcación.

Minas colindantes: Ninguna. 
Interesados: Ninguno.

lérmino municipal: Torralba de Ri- 
bota.

Días: 24 de agosto de 1954.
Nombre de la mina y número del 

expediente. •‘Conisuelo** número 
2030. -

Interesado: Pedro Barieas Marco. 
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Interesados: Ninguno.
Zaragoza, 23 de julio de 1954.— E] 

■ ngeniero Jefe, Pedro Mandiola.

______

Núm. 3.858
EJEA DE LOS CABALLEROS 

, El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión de 7 de julio último, acordó 
aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de las obras del Centro Se
cundario de Higiene Rural de esta 
villa.

Lo que, a efectos de reclamaciones, 
se anuncia por un plazo de ocho días, 
durante ei cual queda expuesto dicho 
pliego en Secretaria municipal.

Ejca de los Caballeros, 22 de julio 
de 1954. El Alcalde, Mariano Alas- 
tuey. . x

- Núm. 3.913
EL FRAGO

Previa autorización del Distrito 
f orestal de la provincia y acuerdo de 
este Ayuntamiento, se saca a subasta 
el lote de leñas denunciadas e inter
venidas en 24 de abril último, bajo 
el tipo de tasación de 60 ptas., ct ya 
subasta tendrá lugar en legal forma 
vi día 31 de agosto próximo, hora de 
tas doce, si bien en el caso de que 
quede desierta se celebrará la según.- 
da subasta ti día 3 de soptiembre si
guiente, en la misma tasación, hora 
y condiciones que la primera.

El Frago, 24 de julio de 1954.—El 
Alcalde, Manuel Berges.

Núm. 3.874 x
IBDES

D Angel Peribáñez Cuenca, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Ibdes, en la provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión extraor
dinaria celebrada al efecto, haciendo 
uso de las facultades que le confiere 
el articulo 94 de la vigente Ley de 
Régimen Local y disposiciones pos
teriores, acordó acogerse al régimen 
de Carta municipal económica para 
el restablecimiento, dentro de este 
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término municipal, del arbitrio de 
pesar y medir (pesos y medidas). Y 
habiendo quedado redactada la Carta 
municipal correspondiente, con arre
glo a las bases fundamentales que 
constan en dicho acuerdo, se hace 
saber por medio del presente que el 

. expediente instruido al efecto a 6516 
fin se hallará expuesto al público en 
la Secretarla de esta Corporación 
municipal, durante el plázo de trein
ta días hábiles a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. Durante el plazo expresado, los 
habitantes de este término municipal 
y los contribuyentes del mismo po- 
dián examinar dichos documentos, y 
formular por escrito los reparos y 
las reclamaciones que estimen per
tinentes a su derecho.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para general conoci
miento y demás efectos procedentes.

Dado en íbdes a 22 de julio de 1954. 
El Alcalde, Angel Peribáñez.

Núm. 3933 
PEDROLA

Como resultado del expediente dis
ciplinario seguido contra el Auxiliar 
administrativo de este Ayuntamiento, 
D. Esteban Hernández Urquia, d 
propuesta del Concejal Juez instruc
tor que ha entendido en el procedi
miento, por el Ayuntamiento pleno de 
esta villa, en la sesión extraordinaria 
celebrada en primera convocatoria 
con asistencia de la mayoría de sus 
miembros, el día 28 de los actuales 
fué adoptado el siguiente acuerdo li
teral:

“De acuerdo con la convocatoria',, 
la Presidencia somete a deliberación 
de los señores reun.dos e| expvdientj 
disciplinario instruido al A u x i li a r 
administrativo de este Ayuntamiento 
D. Esteban Hernández Urquia, y esta 
corporación, en uso de las facúitades 
que le confiere el apartado b) de: 
.rtículo 111, y de conformidad con 
lo previsto en el número 6.9 del ar - 
tículo 108, ambos del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, por unanimidad, 
V en votación ordinaria, acordó sepa 
-ar definitivamente del servicio al 
Expresado funcionario, considerán
dolo autor do la falta grave de pro • 
bidad, prevista en el apartado a) del 
articulo 106, y de la muy grave de 
■abandono de destino, regulada on el . 
apartado 3.9 del artículo 102 del r( - 
ferido Reglamento de Funcionarios 
de Administrac’ón Local, en armonía 
con lo dispuesto en el articulo 3-36 d. 
la Ley de Régimen Locai de 16 d 
uicicmbre de 1950”.

Lo que se hace público para gene
raL conocimiento y demás efectos, ad
viniendo al interesado que contra la 

■ anterior resolución puede interponer 
el recurso contencioso-administraüyo 
ante el Tribunal Provincial previsto 
en el art. 386 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, 
dentro del término de un mes si
guiente a la presentación/ si no se 

•notifica resolución alguna durante 
el mismo, todo ello de conformidad 
con el artículo 388, si bien, como trá
mite previo del ¿ontencioso-admi. 
nlstiaíivo, a tenor del artículo 377, 
deberá ineludiblemente interponer 
ante este Ayuntamiento el recurso 
Lrevio, de reposición dentro de los 
quince dias siguientes a la recepción 
< publicación de la presente nqtifL 
cación, pudiendo, no obstante, uti
lizar cualquic. otro recurso que es
time convcni*.nte, de conformidad 
con lo previsto en el articulo 311 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952.

Y con el fin de que le sirva de 
notificación en forma legal al inte, 
xtsado, que se encuentra en ignorado 

. paradero, se publica la presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Pedrol , 28 de julio de 1954_El 
Alcalde, Angel Tovar. 

____

ADMINISTRACION UE JUSTICIA

Hequudtoriao
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no present rse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla-i 
zo que se les fija a contar desde c/ 
dia de la publicación del anuncia 
en este^ periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura'y conduc-- 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos £12 y, 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 

• Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.856
FRALE OLIVERA (Gerardo), hijo de 

Pedro y Antonia, de.38 años, soltero, 
empleado, natural y vecino de Sala* 
manea, que últimamente fué visto en 
Zaragoza, alto, delgado y de aspecto 

famélico y carrillos hundidos, cuyo 
paradero se ignora, procesado en cau
sa seguida con el número 67 de 1954, 
por apropiación indebida, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Tudela 
para constituirse en prisión.

Núm. 3.939
RODRIGUEZ CARNERO (Diosdado), 

hijo de Enrique: y de Jesusa, natural 
de Madrid, estado soltero, profesión 
empleado, de 31 años de edad, domi. 
ciliado últimamente, en Zaragoza 
{Madite Saca amento, 67),, /procesado 
por falsedad en sumario 85 de 1$53, 
cumparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Vitoria p¿?ra constituirse en pri- 
siórí.

Núm. 3.915
CASEDA GURREA (Moisés), casado, 

de 31 años, albañil, natural de Cala
horra, =n ignorado, paradero, proce
sado por el Juzgado dg instrucción 
número 3 de Zaragoza por el delito 
de evasión en el sumario 168 de 1954, 
comparecerá ánte dicho Juzgada en 
■el término de diez días para consti
tuirse en prisión por djeha causa.

Núm. 3.942
MOLINER GIMENEZ (Antonio), 'de 

28 años, zapatero, hijo de Antonio y 
María, natural y vecino de esta po
blación, con último domicilio cono
cido en Vía Pignateili, núm. 7 y re. 
Cuido en la Celular de Barcelona el 
año 1947, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión, en el plazo 
de diez dias, que le ha sido decreta
da en el sumario núm 404 de 1946, 
que se le sigue por el delito de es. 
tófa.

Núm. 3.943
GARCIA COBETA (María-Antonia), 

du 38 años, sirvienta, hija de Leoncio 
y Juliana, natural de Corvesin y ve
cina de la misma localidad, hoyen 
ignorado paradero, comparecerá en 
■;1 plazo de diez días en el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que le ha 
Sido decretada en el sumario núme
ro 448 de 1946, por el delito de hurto.

' júZdAomoEL’iwniNiia
Núm. 3.927

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de notificación 

El Sr. Juez de primera instancia 
del Juzga‘do número 4 de esta ciudad, 
en autos de. juicio ejecutivo tramita
dos en este • Juzgado al número 137
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de 1954, a instancias de Manuel Par
dos Barra, contra Casimira Domín
guez Berna, en reclamación de pese
tas 13.380, ha dictado la sentencia 
que, entre otros, contiene el siguien
te particular;

"Zaragoza a 19 de julio de 1954.
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución promo
vida por D. Manuel Pardos Barra 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a la ejecutada, 
DA Casimira Domínguez Berna, y 
con su producto entero y cumplido 
pago a dicho acreedor de la cantidad 
de 13.380 pesetas de principal e In
tereses legales desde la fecha de la de
manda, a cuyo pago, así como al de 
las costas, condeno a la expresada 
ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pre
nuncio, mando y firmo.—Mariano Ji
ménez”. (Rubricado). ' .

Publicación.—L oída y publicada 
fué La sentencia que precede en 21 
día de su fecha por el señor Juez 
que 1a suscribe hallándose celebran
do audiencia pública por ante mí, el 
Secretado, de nue doy fe—Vicente 
Herce. (Rubricado).

Y para qu3 sirva de notificación de 
sentencia a la demandada rebelde, 
Casimira Domínguez, y por su igno
rado par dero, libro esta cédula en 
Zaragoza a veintiséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario: P. S., José Esteve.

Núm. 3.875 
BELCH1TE 

Cédula de notificación
En virtud de lp dispuesto por el 

señor Juez de instrucción de este 
Juzgado en carta-orden de la Supe
rioridad dimanante de Ja causa nú
mero 13 d.? 1950. sobre hurto, contra 
otros y Julio Prades Pino, cuyo do
micilio se desconoce, se le notifica 
aue le han sido concedidos los bene
ficios del Decreto de 1.9 de mayo de 
1952, indultándole de la totalidad de 
la pena privativa de libertad im
puesta.

D’do en Belchlte a veintitrés de 
julio de mil novecientos" cincuenta y 
cuatro.— El Secretario, José C. Bru* 
ned. ' . - "

Núm. 3.876
BEI.CHITE

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

«señor Juez de instrucción de este 
Juzgado en ejecutoria de la causa 
número 12 de 1948, seguida ante el 
mismo por delito de escándalo públi

co y resistencia, contra Emilio Espejo 
Giménez, cuyo domicilio se descono
ce, se le notifica que en sentencia 
dictada en dicha causa por la Ilustrí- 
Mma Audiencia Provincial de Zara
goza con fecha 5 de julio del co
rriente año se le condenó, como autor 
responsable del delito de escándalo 
público y resistencia, a la pena de 
ti es meses de arresto mayor y multa 
conjunta de 1.000 pesetas por cada 
uno de ellos, y nueve años dé inhabi
litación especial por escándalo pú
blico, y a las Ccesorias de suspensión 
de todo cargo público, profesión, ofi
cio y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena y al 
p;'go de las costas procesales, y que 
sufra la responsabilidad personal sub
sidiaria a razón de un día de prisión 
por cada 100 pesetas aue dejare de 
satisfacer por las referidas multas, 
con la limitación legal.

Dado en Belchitp a veintitrés de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cifttnx— El Secretario, José C. Bru- 
ned.

iu zmbo s «nmcipiits 
Núm. 3.963 '

JUZGADO NUM. 3
El Sr. Juez municipal de este Juz. 

gado. en. provlrfoncfa dictarla en ej 
día cío hoy en ju’ci'o verba! de faltas 
'-oguido Con d número 294 de 1954, 
mbro estafa, centrar Carmen Paredes 
Aragó, y en virtud a ser firme la sen
tencia e ignerando el paradero de 
dicha condenada, ha acordado 1a no
tificación y traslado a la micma €n 
oí "Ro’etln Oficia!” de esta*provincia 
oe la siguiente tasación dp costas:

Por derechos de tos Sres. Juez, 
Fiscal y Secretario', en el presente 
jU’do y ejecución de sentencia, 
19’20 pesetas. •

Pnr derecho- Agentes, en juicio y 
ejecución, 5’50 pesetas.

Por rnintegros del expediente, pe- 
srtas 33.

Indemnización, 375 pesetas. . 
Total, 432’70 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días a la cond^n^da Carmen Pa. 
red^s Aragó. rn ignorado paradero, 
¡eaufrléndo’e para aun so pnrsone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciendo la tasación de costas 
que antecede Y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir !a pona de 
veinte días d< arresto menor, expido 
el presente en Zaragoza a veinti
ocho de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretado, (ile
gible).

Núm. 3.825
JUZGADO NUM. 4

En providencia dictada en el día 
de la fechi en juicio verbal de faltas 
número 347 de 1954. se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Luis Martín Casquero, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Paseo Cuéllar. 53, bajo, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en 1a calle de Predicado
res, número 62. segundo izquierda) el 
oía 5 de agosto y hora de las diez, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza, quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretado, Ramón Grau.

Núm. 4 004
JUZGADO NUM. 4

En virtud de 1o dispuesto por el 
Sr. Juez municipal de! Juzgado nú
mero 4 de esta ciudad en providen
cia de esta fecha d’ctada en autos de 
proceso do cognición seguidos por 
D. Marcelino Plumed Allueva, repre
sentado por e1 Procurador Sr." «uel- 
benzu. contra “Hijos de Francisco 
PradlHa”. se sacan a pública subasta 
por primera vez. por término de ocho 
días xy prpcíp de 1a valoración, los 
bienes siguientes:

Una máquina de taladrar, de píe 
de hierro, fabricación americana, sin 
marc^ que 1a distinga, con un motor 
d( un caballo de fuerza, en perfecto 
estado dP funcionamiento y uso, altu
ra total de unos 1.*”0 centímetros, va
lorada en 4.500 pesetas. . .

E1 remata tendrá lugar en 1a sala-» 
audiencia de este Juzgado (sito en 
la casa número 62 de la calle de Pre
dicadores. de esta ciudad) e.1 día 16 de 
agosto próximo y hora de 1as doce 
treinta, advirtiendo a los lieftadores 
que para tornar parte en la subasta 
d^b^rán depositar previamente en 1a 
Mesa de! Juzgado, o . en e1 estableci
miento destin-'do al efecto, e! 10 por 
100 do! oréelo de valoración; que no 
se admitirán posturas aue no cubran 
las dos terceras partes de dicho pre
cio, y que los bienes embargados se 
encuentran en poder de los demanda
dos. con domicilio en calle de Tarra
gona. número 23. y que 1os gastos de 
subasta y demás a ella inhereñtes 
irán a cargo del rematante.

Zaragoza, veintiséis de" julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Ramón Grau.
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Núm. 3.973

Junta de Regantes de Civán, de Caspe

Jesús Fierro Alcolea, Recaudador y 
Agente ejecutivo de la Junta de 
Pagantes de Civán, de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Junta de Regantes de Civán. se ha 
dictado con fecha 10 de julio de 1954 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del articulo 105 del Esta
tuto dp Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Sr. Juez co
marcal de Casposo celebrará el día 
25 de agosto en el local del Juzgado, 
a las once horas:

1. D.e R'facía Cortés Bel.—Campo 
de regadlo en la partida "Forca- 
balfes”. que linda: AÍ Norte, con An
tonio Sanz; Sur y Este, con monte, 
y Oeste, con Pascual Frandn. De 
15 áreas. Tasado en 1.000 pesetas__  
Parcela 6.053.

2. D.» Paulina GénOva Catalán^— 
Campo de regadlo en la partida del 
••Calabazar”, de 25 áreas y 25 Centi- 
áreas. aue linda? Al Norte, con San
tos Rebinad; al Este, con Marh-Teresa 
Navales, y al Sur v Oeste, con monte. 
Tasado en 4.000 pesetas.

3. 0. Valero palacios Domingo.— 
Camno de regadlo en 1a ’ partida de 
“Collado G-rcés” de 2 hectáreas y 
36 áreas, que linda: Al Norte, con 
carretera dP E^catrón; Sur. con Vi
cente Telfo; Esta, con Manuel Villa, 
v ron “py'afang'a”. Tasado en 
*0.000 pncHas—Purrela 5 253.

4. D. Valero Paletos Domingo.— 
Camno d-^ regadlo en 1a partida de 
“Collado Garcés”. de 6 hectáreas 
3 áreas y 50 rentiáreas. que linda: Al 
Norte, con Antnn|o Anay; Sur. carre
tera de Eseatrón; Este, con Domingo 
Liria y Oeste, con “Pa’af«nga” y 
riego. Tasado en 60.000 ptas.—Par
cela 5.306.

5. D. José Vicente Navales (2.*).— ■ 
Campo dP regadlo en la partida de 
“CaJabazar”. de una hectárea 9 áreas 
y 62 centiáreft; nue linda: Af Norte, i 
con Domingo Muñiente: Sur. eon 
monte: Este, con Manuel Laeasa, y 
Oeste, con Filióla de Prior. Tasado 
en 7.000 ptas.-^MItad; parcela 7.14!.

Condiciones para la subasta
U Los títulos de propiedad de los 

bienes estarán de manifiesto en el 
domicilio del Recaudador (Avenida 
Calvo Sotelo, 44, principal A, derecha, 
Zaragoza), hasta el día anterior a la 

subasta, debiendo conformarse con 
ellos los llcitadores, sin derecho a exi
gir ningunos otros.

2 .» Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
rtar previamente en lá Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de la tasación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .» El rematante vendrá obligado 
a eptregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tros dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el im,porte del depósito constituido.

4 .» Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse al adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en la C Ja de la Junta de Re
gantes de Civán, como recursos even
tuales.

Advertencia.— Los deudores 0 sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberad 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos de apremio y cos
tas del procedimiento.

Caspe, 18 de julio de 1954.—EÍ Re
caudador, Jesús Fierro.

Núm. 4.009

Hermandad Sindical 
dé Labradores y Ganaderos de Cafatayud

Confeccionado el padrón-reparto de 
cuotas para cubrir las atenciones de 
esta Hermandad durante el presente 
año 1954, con arreglo al presupuesto 
aprobado por la Asamblea pl=naria, 
queda expuesto al público durante el 
plazo de ocho dias hábiles a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por.todos aquellos que lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que crean oportunas.

Transcurrido el plazo de exposición 
al público se procederá al cobro de 
las cuotas, de la siguiente forma:

Primer periodo voluntario: 15 de 
agosto al 15 de septiembre, ambos 
inclusive.

Segundo período voluntario? del 
1 de octubre al 31 de dicho mes.

La cobranza se efectuará en los 
plazos indicados, - en la oficina de 
recaudación (sita en el Paseo de Cal
vo Sotelo, núm. 13), durante los días 
hábiles y horas de nueve a trece. To
dos aquellos contribuyentes que en 

los plazos indicados no efectúen él 
pago incurrirán en los recargos de 
apremio legales que señala el vigen
te Estatuto de Recaudación.
• Calatayud, 27 de julio dc 1954^ 
E1 Jefe de la Hermandad, Francisco 
del Río Berges.

—— i ít
Núm. 4.010 ) '

, Hermandad Sindical * 
de Labradores y Ganaderos de Zaragoza

Se convoca a todos los labradores 
y ganaderos de este término munici
pal a la Asamblea general ordinaria 
que esta Hermand d celebrará el día 
8 del próximo mes de agosto, a las 
once de la mañana en primera convo
catoria y a las once treinta horas en 
segunda, en el salón de actos de la De- 
kgación Provincial de Sindicato^ 
(Avda. Marina Moreno, núm. 12), con 
objeto de somier a aprobación el 
presupuesto anual ordinario de ingre
sos y gastos de esta Hermandad co- 
riespondiente al ejercicio económico 
del año en curso. .

Zaragoza, 28 de julio de I954v—El 
Jefe dc la Hermandad.

• ■ ? b .
Núm. 4.011

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Mediana de Aragón

El Presidente de la Comunidad de Ha- 
gantes de la Magdalena, de Mediana 
dc Aragón;

Hice saber: Que confeccionado por 
la Comunidad el padrón de todos los 
propietarios de fincas de regadlo de 
este término municipal, para atender 
a la inscripción dc las aguas en d Re
gistro de la Propiedad, queda expues
to al público por término de diez días 
a partir de la fecha en que s= publique 
este edicto en el “Boletín Oficial* de 
la provincia, durante los cuales po
drá ser examinado el mismo y pre
sentar contra él las reclamaciones 
que a su derecho convengan. Pasado 
el pl^zo, |a derrama tendrá carácter 
definitivo.

Mediana de Aragón, 26 de julio de 
1954.— El Presidente de la Comuni
dad, José Aguilar.

ImpxekT* dbl  Ho g a» Pig hat mm


